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TÍTULO VII. DE LAS TORTURAS Y OTROS DELITOS 
CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL

El que INFLIGIERA
a otra persona 
un TRATO 
DEGRADANTE

Al que de forma
reiterada

Igual pena se 
impondrá a 
quienes

teniendo conocimiento del 
paradero del cadáver de 

una persona

oculten de modo reiterado tal 
información a los familiares o 
allegados de la misma.

Cuando de acuerdo 
con el art. 31 bis

una persona jurídica sea responsable de los delitos 
comprendidos en los tres párr. anteriores. 

Los que

MENOSCABANDO
gravemente su 
integridad moral.

lleve a cabo 
actos hostiles o 
humillantes que

TÍTULO VII.
DE LAS TORTURAS 
Y OTROS DELITOS 
CONTRA LA INTE-
GRIDAD MORAL

Delito contra la integridad moral

Art. 173

C/S

C/S

C/S

C/S

C/S

SIN llegar a constituir trato 
degradante
supongan grave acoso
contra la víctima.

SIN llegar a constituir trato 
degradante
tengan por objeto IMPEDIR el 
legítimo disfrute de la vivienda.

1. P/C

P/C

P/C

P/C

Prisión
de 6 meses
a 2 años.

Prisión de 6 meses a 2 años.

Prisión de 6
meses a 2 años.

Multa de 6
meses a 2 años.

- en el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y
- prevaliéndose de su relación de superioridad
- realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que 

Art. 31 bis. 
Responsabilidad penal de 
las personas jurídicas.
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- empleando 

- sobre personas que se hallen privadas de sentido
- abusando de su situación mental
- cuando la víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad.

- razonándolo en la sentencia y

- siempre que NO

- en atención a

- podrá imponer

P/C

 Prisión de 1 a 4 años. 

TÍTULO VIII.
DELITOS 

CONTRA LA 
LIBERTAD 
SEXUAL

CAPÍTULO I.
DE LAS AGRESIO-

NES SEXUALES

Agresión sexual 

Art. 178El que realice cualquier 
acto que ATENTE contra 
la libertad sexual de otra 
persona

SIN su consentimiento.

C/S

NO ES

NO

1.

Solo se entenderá que 
hay consentimiento

Si la agresión se 
hubiera cometido

Se consideran en todo 
caso agresión sexual

El órgano 
sentenciador

los actos de contenido 
sexual que se realicen

cuando se haya 
manifestado libremente 

mediante actos que

en atención a las 
circunstancias del caso

expresen de manera clara 
voluntad de la persona.

de la víctima.

C. P.

C. P.

C. P.

C. P.

2.

4.

3.

- violencia 
- intimidación o 
- abuso de una situación de superioridad o 

vulnerabilidad

menor entidad del hecho y 
circunstancias personales del culpable

medie violencia o intimidación o la víctima tuviera anulada su voluntad o

concurran las circunstancias del art. 180

 Prisión 1/2   o  Multa de 18 a 24 meses.

empleando violencia o intimidación o 
sobre una víctima que tenga anulada por cualquier causa su voluntad

 Prisión 
de 1 a 5 años. 
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3.a Cuando los hechos se cometan contra una  
  persona que se halle en una situación de  
  especial vulnerabilidad por razón de

4.a Cuando la víctima

Violación 

Art. 179 Cuando la agresión sexual consista en

Si la agresión a la que 
se refiere el apdo.1 se 
cometiere

por alguna de las 
dos primeras vías.

- ACCESO CARNAL por vía

- INTRODUCCIÓN de

- vaginal
- anal o
- bucal o

miembros corporales u 
objetos

C/S

C/S

P/C

P/C

 Prisión 
de 4 a 12 
años. 

 Prisión 
de 6 a 12 
años. 

NO ES

NO
Tipo agravado de agresión sexual 

Art. 180
por la actuación conjunta 

de 2 o + personas.
1.ª Cuando los 
hechos se cometan

- edad 
- enfermedad 
- discapacidad o 
- cualquier otra
circunstacia 

aun sin 
convivencia.

salvo lo 
dispuesto en 
el art. 181.

sea o haya sido esposa o mujer que esté o 
haya estado ligada por análoga relación de afectividad

C/S

1.

1.

2.

- violencia de extrema gravedad o 
- actos que revistan un carácter

particularmente degradante 
o vejatorio.

2.a Cuando la agresión sexual vaya 
   precedida o acompañada de

Art. 194 bis. Las penas previstas en los delitos de este 
título se impondrán sin perjuicio de la que pudiera corres-
ponder por los actos de violencia física o psíquica que 
se realizasen.

NO ES

NO

empleando violencia o intimidación o 
sobre una víctima que tenga anulada 
por cualquier causa su voluntad.

Anteriores
conductas
cuando 
concurra 
alguna de 
las siguientes 
circunstancias
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Tipo agravado de agresión sexual 

Art. 180

para las agresiones del art. 178.1 

para las agresiones del art. 179.1 

para las agresiones del art. 178.3 

para las agresiones del art. 179.2 

C/S

1.

P/C
 Prisión de 2 a 8 años 

 Prisión de 7 a 15 años 

 Prisión de 5 a 10 años 

 Prisión de 12 a 15 años 

NO ES

NO

la persona responsable 
se hubiera prevalido 
de una situación de

el autor haya anulado la 
voluntad de la víctima

Anteriores
conductas
cuando 
concurra 
alguna de 
las siguientes 
circunstancias

5.a Cuando para 
     la ejecución 
   de un delito

7.a Cuando para 
     la comisión de  

  estos hechos

- convivencia o parentesco o

- una relación de superioridad 
  con respecto a la víctima.

6.a Cuando el 
responsable 

 haga uso de 
susceptibles 
de producir

armas u 
otros medios 
igualmente peligrosos

- la muerte o
- alguna de las lesiones de 

los arts. 149 y 150 

sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 194 bis.

suministrándole

- farmacos
- drogas o 
- cualquier otra sustancia  
  natural o química idónea  
  a tal efecto.
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Tipo agravado de agresión sexual 

Art. 180

además, la pena de 
 Inhabilitación

absoluta de 
6 a 12 años. 

TAg.

3.

NO ES

NO

 En todos los 
 casos previstos 
 en este cap.

cuando el culpable se 
hubiera prevalido de su 

condición de

- autoridad 
- agente de esta o 
- funcionario público 

se impondrá

Cuando en la descripción de las 
modalidades típicas previstas en 
los arts. 178 o 179

se hubiera tenido en 
consideración alguna de las 
anteriores circunstancias

el conflicto se resolverá conforme 
a la regla del art. 8.4 CP.

C. P.

Art. 8. 4º CP: El precepto penal más grave excluirá 
los que castiguen el hecho con pena menor.

Si concurrieren 2  o + de las 
anteriores circunstancias     TAg.

penas en su 1/2  

2.
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P/C

 Prisión de 2 a 6 años.

 Prisión de 5 a 10 años.

CAPÍTULO II.
DE LAS 

AGRESIONES 
SEXUALES A 

MENORES DE 16 
AÑOS

Agresiones sexuales a menores de 16 años

Art. 181El que realizare actos de 
caracter sexual

Si en las conductas 
del apdo. anterior

Se consideran 
incluidos en 
los actos de 
caracter sexual

los que realice 
un menor

Cuando 
el acto 
sexual 
consista en

con un menor de 16 años.

concurre alguna de las modalidades 
descritas en el art. 178.2 y 3

C/S

1.

4.

NO ES

NO

C. P.
con un tercero o
sobre sí mismo

a instancia del autor.

incluyendo las circunstancias 
personales del culpable

TAg.

2.

- En atención a la menor entidad del hecho y
- valorando todas las circunstancias concurrentes

podrá
imponerse

pena de prisión 

 en grado   
excepto
cuando

- acceso carnal por vía

- introducción de

- vaginal 
- anal o 
- bucal o  

miembros corporales u
objetos

por alguna de las dos primeras vias.

- medie violencia o intimidación
- se realice sobre una víctima que tenga 
anulada por cualquier causa su voluntad o
- concurran las circunstancias mencionadas 
del art. 181.5.

 Prisión de 8 a 12 años

 Prisión de 12 a 15 años

en los casos del apdo. 1.

en los casos del apdo. 2.

TAg.

TAt.
3.
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- situación de convivencia o

- relación de superioridad 
  o parentesco

Agresiones sexuales a menores de 16 años

Art. 181
Las conductas 
previstas en los 
apdos. anteriores

con  prisión 
correspondiente 

en su 1/2 
TAg.

5.
serán

castigadas
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

c) Cuando los hechos se cometan 
  contra una persona 

d) Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor

a) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de 2 o + personas.

- edad 
- enfermedad 
- discapacidad o 
- cualquier otra
circunstacia 

aun sin convivencia.

- violencia de extrema gravedad o 
- actos que revistan un carácter

- que se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de 
- menor de 4 años.

particularmente degradante o vejatorio.
b) Cuando la agresión sexual vaya 
   precedida o acompañada de

el responsable 
se hubiera 

prevalido de una 

e) Cuando para 
     la ejecución 
   de un delito Art. 194 bis: las penas previstas en los delitos de este tí-

tulo se impondrán sin perjuicio de la que pudiera corres-
ponder por los actos de violencia física o psíquica que 
se realizasen.

f) Cuando el 
responsable 

 haga uso de 
susceptibles 
de producir

armas u 
otros medios 
igualmente peligrosos

- la muerte o
- alguna de las lesiones de 

los arts. 149 y 150 

sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 194 bis.

NO ES

NO

con respecto a la víctima.
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Agresiones sexuales a menores de 16 años

Art. 181

NO ES

NO

el autor haya anulado la 
voluntad de la víctima

en el seno de una organización o de un grupo criminal 
que se dedicara a la realización de tales actividades.

g) Cuando para la comisión    
 de estos hechos

h) Cuando la infracción 
    se haya cometido

suministrándole
- farmacos
- drogas o 
- cualquier otra sustancia 
  natural o química idónea a tal efecto.

además
 Inhabilitación 

absoluta  de 
6 a 12 años. 

TAg.

TAg.

7.

6.

 En todos los 
 casos previstos 
 en este art. 

cuando el culpable se 
hubiera prevalido de su 

condición de

- autoridad 
- agente de esta o 
- funcionario público 

se impondrá

Cuando en la descripción de las 
modalidades típicas previstas en 
los apdos. 1 y 3 de este art.

Si concurrieren 2 o + de las 
anteriores circunstancias

se hubiera tenido en 
consideración alguna de las 
anteriores circunstancias

el conflicto se resolverá conforme 
a la regla del art. 8.4 CP.

C. P.

Art. 8. 4 CP: El precepto penal más grave excluirá 
los que castiguen el hecho con pena menor.

penas del apdo. anterior en su 1/2 .
se

impondrán
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Distribución o difusión pública contenidos destinados a promover, fomentar o incitar a la comisión de los delitos previstos en este 
cap. y en los caps. II bis y IV

Art. 189 bis. 
C/S

NO ES

NO

P/C

La distribución o 
difusión pública 

a través de

- internet
- teléfono o
- cualquier
otra TIC

- promover
- fomentar o
- incitar a 

- este cap. y 
- caps. II y IV de 

este tít. 

de contenidos
específicamente
destinados a

la comisión 
de los delitos 
previstos en 

 Multa de 6 meses a 12 meses o

 Prisión de 1 a 3 años.

C. P. Las  
autoridades 
Judiciales

la adopción de 
las medidas 

necesarias para

- la retirada de los contenidos a los que se 
refiere el párr. anterior
- la interrupción de los servicios que ofrezcan 
predominantemente dichos contenidos o 
- el bloqueo de unos y otros cuando radiquen 
en el extranjero.

ordenarán


